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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

6964 DIMOBA SERVICIOS S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
HACIENDA LA VENTA S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

De conformidad con el artículo 10 del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio,
se hace público que en el acta de decisiones del socio único de Dimoba Servicios,
S.L. (Sociedad Absorbente) y de la junta general universal y extraordinaria de
Hacienda  La  Venta,  S.L.  (Sociedad  Absorbida),  celebradas  en  fecha  11  de
diciembre de 2025, se ha aprobado por unanimidad la fusión por absorción de
Hacienda La Venta S.L. por Dimoba Servicios S.L., de conformidad con el proyecto
común  de  modificación  estructural  redactado  y  suscrito  por  el  órgano  de
administración de ambas sociedades en fecha 24 de noviembre de 2025 y en base
al balance de fusión aprobado por las mismas.

La fusión implica la transmisión en bloque de todo el patrimonio de Hacienda
La Venta S.L. a Dimoba Servicios S.L. y la disolución sin liquidación de aquella,
con extinción de la misma, así como la aprobación de las posibles modificaciones
sustanciales que hayan podido ocurrir en el patrimonio social desde la fecha de
formulación del proyecto común de modificación estructural hasta la fecha de su
aprobación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del RDL 5/2023, se hace
constar expresamente el  derecho que asiste a los socios y acreedores de las
sociedades participantes en la fusión a obtener el texto íntegro de las decisiones
adoptadas y los balances de fusión.

Los acreedores de cada una de las sociedades cuyos créditos hayan nacido
con anterioridad a la fecha de publicación de este anuncio disponen del plazo de
un mes, a contar desde la publicación de este anuncio de fusión, para ejercitar las
acciones previstas en el artículo 13.1 del RDL 5/2023.

Almería, 11 de diciembre de 2025.- Don Juan Jose Díaz Balaguer, persona
física representante de Corporación Díaz Molina Balaguer S.L.,  administrador
único de Dimoba Servicios S.L.  y de Hacienda La Venta S.L,  Juan Jose Díaz
Balaguer.
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